
JOSE MANUEL SANTIAGO TOVAR
SATM850506MB8

RÉGIMEN FISCAL: 612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y
Profesionales

CARR. MEXICO - QUERETARO, KM. 152.1, PALMILLAS, 76837, SAN JUAN DEL RIO,
San Juan del Río, Querétaro, México

Tel. (427)2662186

CLIENTE
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS

TRABAJADORES
IFN060425C53

USO CFDI: G03 - Gastos en general.
DOMICILIO FISCAL: 06760

REGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
06760, Ciudad de México, Cuauhtémoc, Ciudad de México, México

Factura 253986
FOLIO FISCAL (UUID)

4077B144-1345-41BF-922B-4E276DA84847
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

00001000000506204896
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000508893977
FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN

2023-11-01T12:22:36
RFC PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN

STA0903206B9
FECHA Y HORA DE EMISIÓN DE CFDI

2023-11-01T12:11:34
LUGAR DE EXPEDICIÓN

76837

CONCEPTOS
Cantidad Unidad No. Identificación Descripción Precio Unitario Objeto Imp. Importe

 1.00 E48 - 1 1 Consumo

Clave Prod. Serv. - 90101501 Restaurantes
No. Identificación - 1
Impuestos:
    Traslados:
        002 IVA Base - 327.586207 Tasa - 0.160000 Importe - $
52.41

$ 327.59 02 - Sí objeto
de impuesto.

$ 327.59

IMPORTE CON LETRA TRESCIENTOS OCHENTA PESOS, 00/100 MXN

TIPO DE COMPROBANTE I - Ingreso
FORMA DE PAGO 01 - Efectivo
MÉTODO DE PAGO PUE - Pago en una sola exhibición
MONEDA MXN - Peso Mexicano
VERSION 4.0
EXPORTACION 01 - No aplica

SUBTOTAL $ 327.59
 TRASLADO IVA TASA 0.160000 $ 52.41

TOTAL $ 380.00

SELLO DIGITAL DEL CFDI
KXJirtBzbCInkWjqPZiMSaDq4TfZAncg65TdfP2OnrBxMVtw3z31S11vdyWChbJrLbLokLnT5oVFqcFumzJaw92NRMXPzPkjLwfeI36WtfOKebVCcVLeN3F9emZx6Cf1skB
mTLNSnLw4HVhAeghK9/XhMatJF7NT14xAgmZDI6XYOAcWPGDAwvu4uRy4/jvrqNylxBQVLhWwncQrGPmGCcjJheCiBIDkEvENhCAgMHD70iIX3PJvZ4W2iOo2iYOw
QV+5jMdR0ShEMMfC3y5ccoBeAdRBF0wih8HFGQYA+SPHDs8TJ3daUe1uQkno850+qGvzDuF2Gr1K68WgAN3+ig==

SELLO DIGITAL DEL SAT
m7GAFl/XLosLm84kx7ZexIrgW4ejxHrqwyax+qpyUB5NyG+m3CLRvvrZJba0mZlSMDvEsj0fEAeheNgb8WYlAoyfQzwN0OorkLObZs9gJs2Q7FrY+9ssi2LSrRDShNi/PV7
NCLEzuKcTtniyMFfdb225TKKPi4tSBQDS+b4Yqi+2Crg8t6vWK4tABRWzc8BDNrhq3HCKBiQfONQs8r4Cln95TFvfY+iGYF4+2Z4cgUoexy5/09iUiMhdg1M41l+wrUeZ1W
D7eSli0UgdO+RWATWHgDYf+C2Q8pkcSegb8Kt/OZ0+vPd8TVM66YucuHe6F7M8+mJZ3khnY1GfkdYQow==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT
||1.1|4077B144-1345-41BF-922B-4E276DA84847|2023-11-
01T12:22:36|STA0903206B9|KXJirtBzbCInkWjqPZiMSaDq4TfZAncg65TdfP2OnrBxMVtw3z31S11vdyWChbJrLbLokLnT5oVFqcFumzJaw92NRMXPzPkjLwfeI36WtfOKe
bVCcVLeN3F9emZx6Cf1skBmTLNSnLw4HVhAeghK9/XhMatJF7NT14xAgmZDI6XYOAcWPGDAwvu4uRy4/jvrqNylxBQVLhWwncQrGPmGCcjJheCiBIDkEvENhCAgMH
D70iIX3PJvZ4W2iOo2iYOwQV+5jMdR0ShEMMfC3y5ccoBeAdRBF0wih8HFGQYA+SPHDs8TJ3daUe1uQkno850+qGvzDuF2Gr1K68WgAN3+ig==|0000100000050620
4896||
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
4.- Eliminado número telefónico del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
10.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
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2023-11-01T19:52:32

Folio

Fecha

GASTRONOMICA CENTRO SUR

GCS120423639

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORESNombre:

RFC: IFN060425C53

EMISOR

Nombre:

RFC: Régimen Fiscal:

RECEPTOR

Lugar de Expedición: 76090

Tipo de Comprobante I

601

Uso del CFDI: G03

CR

Cantidad Concepto/Descripción Valor Unitario ImporteclaveProdServ claveUnidad

1.00 CONSUMO RESTAURANTE 517.24 517.2490101501 E48

600.00

517.24SUBTOTAL:

IVA.:

TOTAL::

Importe Con Letra

Método De Pago

PUE

Este documento es una representación impresa de un CFDI

SEISCIENTOS PESOS CON 00/100 M.N.

Fecha de Consumo

2023/11/01

2023-11-01T19:52:32

00001000000505142236

D7048F75-C11B-43D2-9EAC-B4618D327F72

00001000000507216104

01

Fecha y hora de certificación:

No de Serie del Certificado del SAT:

Folio fiscal:

Serie del Certificado del emisor:

Efectos fiscales al pago

RleLzngR2VNiS6Gl5Wsg5nc12ZMpH/KzIiW/tl2bhJJOppqkZgxJeg5QMCFIOoQy4VAErLp3d5mqqCRZ4jfY0Gl4m2Z+dhbA7EGKhD9N5ecupKAxCPZKx

bR+6hPnCO27kh3A51VqzxwcraRozzm1VjEh94DJASthJyuOPYdWzfPXwRHTWyHhncW+UVwQRd/RHgH0nVYC564H+MJoQyYQxxKUN1ropQeetb

KuqmPGWwuGqvcB0toiUQn2pAzaKM3R9kQhIlX06ajAd/Ewf6xe/0J6Fcu/U30p9Gsx3AxaF/OR9dw+1W/zk2iVig8jeAFhe6mhOuywJ+4Exc7yK63G5A

==

||1.1|D7048F75-C11B-43D2-9EAC-B4618D327F72|2023-11-01T20:57:25|RleLzngR2VNiS6Gl5Wsg5nc12ZMpH/KzIiW/tl2bhJJOppqkZgxJeg5QMCFIOo

Qy4VAErLp3d5mqqCRZ4jfY0Gl4m2Z+dhbA7EGKhD9N5ecupKAxCPZKxbR+6hPnCO27kh3A51VqzxwcraRozzm1VjEh94DJASthJyuOPYdWzfPXw

RHTWyHhncW+UVwQRd/RHgH0nVYC564H+MJoQyYQxxKUN1ropQeetbKuqmPGWwuGqvcB0toiUQn2pAzaKM3R9kQhIlX06ajAd/Ewf6xe/0J6Fcu/U

30p9Gsx3AxaF/OR9dw+1W/zk2iVig8jeAFhe6mhOuywJ+4Exc7yK63G5A==|00001000000505142236||

lU6jAr4D4bJb0SUdgDVcdOuBJeihoxQq8dmrY6NQyFSXlDxFamYX7dihD1luxGDFlzK4D3r04FDTQbevAi4NhrisyJ0Hec+c/K+rUlKf2gnI+CoYbdKsVz6

FZnxSCGe6FQLTah4lFd3OfujcAyard3KVT3se73rZI+0UfLeIlOBQCtuKECnlJB0w/UI8v/DolqRPsOdO/ymOtMGkJOiGn5toEC0Q/JmMnWb2WreAACPed

yLszdOECNi2hG8Q7xTYF81oUag/tGxMcF+44Lh+kWTB9b5k7jAkcIlbt0UJXUnbAn9TCyuKO3Wi1So4CJ545Zp9tnzJmjcwtF1IooUttg==

Sello digital del CFDI

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

Moneda: MXN

IEPS.:

 82.76

 0.00

1 2

3

4

5

6



1.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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